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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


                                                                                     DESPACHO Nº 159    

  EXPEDIENTE N° 4478 / 08 .-
HONORABLE  CÁMARA:   

                                                                        Vuestra Comisión de, ENERGÍA, TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Y EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA, han estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: RECTOR DE LA ESCUELA DE LA FAMILIA AGRÍCOLA “RENACER” SR. ROBERTO RIVAROLA SOLICITA COLABORACIÓN A LA CAMARA DE DIPUTADOS PARA LA CONCRECIÓN DEL ALBERGUE PARA JOVENES QUE ASISTEN A DICHA INSTITUCIÓN.-
                                                                               Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis vuestra aprobación para el envío del presente expediente a estudio de la Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS.-
                                                                          DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los 20 días del mes de octubre                del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE ENERGÍA, TRANSPORTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS :

                                                                            Dip. CHAIN MARCELO EDUARDO

                                                                                     Presidente

                                                Dip. QUINTANA JORGE OSCAR

                                                                   Secretario

Dip. BADARACCO, LUIS ANTONIO

              Vocal 2º

                                                              EXPEDIENTE Nº 4478/08 .-

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA :

Dip. RECALDE SILVIA                                                   Dip. SCHRÖEDER DE BRUZZO MARIA CRISTINA
                                                   Dip. VANDERLAN RITA ELENA
                                                                      Vocal 2º
SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  20  de octubre  del  2009.-         

